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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO

Orden confirmando la jubilación otorgada al ex 
guardia de Servicios Localqs D. Nieasio Stiárez 
Díaz.—Página 2772.

O tra id. cesante por inutilidad física al» G uardia de 
Asalto D. Elíseo Franqueira.—Página 2772.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
Antigüedad.—Orden señalando la que corresponde a 

los Tenientes de. In fan tería  D. Antonio González 
Luñón y otro.—P ág ina-2772.

O tra id. a los Tenientes de Ingenieros D. Juan  Mateo 
Romero y otros.—Página 2773.

Ascensos.—Orden confiriendo empleo de Teniente & 
los Alféreces de In fan tería  D. Antonio Benavides 
M artínez de  Vitoria y otros.—Página 2773.

O tra id. id. a D. Eugenio Díaz y otros.—Página 2773.
Otra id. Alférez id. al Brigada D. M ariano Izquierdo 

Mayordomo.—Página 2773.
O tra id. Teniente provisional de Artillería a los Al

féreces D. Pedro Isern Torres-Lanza y otros.—P á
gina 2773. ■■

Otra id. Sargento id. id. a los Cabos Victoriano Bur
gos Cortés y otro.—Página 2773.

Otra id. Teniente id. de Ingenieros al Alférez D. Luis 
.Pastor Campoy.—Página 2773.

Otra id. Sargento id. id. a los Cabos D. Alfredo Ló
pez Díaz y otros.—Página-'2774.

O tra id. Teniente id. de Intendencia al Alférez don 
Francisco Rodríguez M artínez.—Página 2774.

O tra id. id. a los Alféreces Médicos D. Enrique Alci- 
na  Eainez y otros.—Página 2774.

Asimilaciones.—Orden concediendo categoría de S ar
gento asimilado al Radiotelegrafista D. . Antonio 
García Gracia.—P ág in a -2774.

fJondecoracionés.—Orden autorizando a l Teniente 
Coronel de Ingenieros D. Gregorio Acosta Nieto 
p a ra  usar sobre el uniforme la insignia de la Or
den M ehdauía.—Página 2774.

jOtra íd .4ál Exemo.. Sr. In tenden te  General D. F ran 
cisco ParinóS ' Gispert.—Página 2774.

f e r í e o s  honoríficos—Orden confiriendo empleo de

Alférez honorario de Milicias a D. Juan  A ntonia 
M artínez Barrado.—Página 2774. 1

Devolución de cuotas.—Orden disponiendo la devolu-^ 
ción de la cantidad que indica a Manuel Velosoi' 
Nuñez.—Página 2774.

Habilitaciones.—Orden habilitando para ejercer enur 
pleo superior al Capitán de Infan tería D. José Ga4 
llego Serrano.—Página 2774.

O tra id. al Comandante de Artillería D. Eduardo . 
nal Monreal.—Página 2774.

O tra id. al Alférez id. D. Norberto G aitán Salvador^ 
Páginas 2774 y 2775.

Otra id. al Teniente de S'. M. D. José García Diez.—* 
Página 2775.

Libertad condicional.—Orden concediendo los bene* 
fieios de libertad condicional a los reclusos doií 
Francisco Alvarez Andreano y otros.—Página 2775q

Otra id. a los id. Emilio Perdigones de los Rios y  
otros.—Página 2775.

O tra id. a los id. Andrés Campos Sánchez y otrosí * 
Página 2775.

Otra id. id., a Juan  Boada y otros.—Página 2775.
O tra id. a Mariano Rodríguez y otra.—Página 2775.;
Maestros Herradores provisionales.—Orden nom 

brando Maestros Herradores provisionales a don/ 
Andrés Puja Sorroca y otros.—Páginas 2775 y 2776j

Medalla Militar.—Orden confirmando la concesión de; 
esta Medalla al Cabo del Tabor de Ifn i-Sahara , don/ 
Luis G asteabrena Larrea, por los méritos que indi^u 
ca.—Página 2776.

Medalla de Sufrimientos por la P atria .—Orden am«< 
pliando la de 29* de septiembre último (B. O. nú« 
mero 102), por Aa que se concedió esta condecora-; 
ción al soldado del Regimiento de Infan tería  Bai
lón, núm. 24, José de la Torre Frías.—Página 2776.

Otra concediendo esta condecoración a D. Manuel- 
Paredes Lora y otros.—Páginas 2776 a 2778..

Oficialidad de Complemento (Antigüedad).—Orden 
asignando la que corresponde al Teniente de Com- . 
plemento de Infan tería  D. Francisco GonzálezJEle- 
na.—Página 2778.

(Ascensos).—Orden ascendiendo al empleo superior 
a los Alféreces de Complemento de In fan tería  don/ 
Andrés Rodríguez Alvarez y otros.—Pág. 2778.

Otra id. a los Alféreces de Artillería D. Luis Cárde
nas Conde y otros.—Página 2778.

Otra id. Alférez id. id.-al Brigada D. Ricardo Sues-- 
cun Sánchez.—Página 2778.
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Otra id. Teniente id. de Ingenieros al Alférez don 
Fernando Rubio de la Riva.—Página 2778.

Otra id. Alférez id. id. al Brigada D. Buenaventura
: Patiño y Fernández Durán.—Páginas 2778 y 2779.
Otra id. Teniente id. de Intendencia a los Alféreces 

D. Joaquín Martínez y otros.—Página 2779.
Otra id. Capitán Médico id. de S. M. a los Tenientes 

Médicos D. Plácido Mendoza y otrov.—Página 2779.
Otra id. Teniente id. id. a los Alféreces D. Franco 

Calleja García y otro.—Página 2779. *
Reingreso en la situación de actividad.—Orden dis

poniendo se considere reingresado en la situación 
de actividad el Teniente de Infantería D. José 
Durán Otero y ascendido a Capitán.—Pág. 2779.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITÓ
Benemérito Cuerpo de Mutilados (Ingreso).— Orden 

concediendo ingreso en este Cuerpo, con 1 el título 
de ‘ 'Caballero Mutilado Absoluto de Guerra por la 
Patria” , a; D. Marcial Pérez Lapuente.—Pág. 2779.

Otra id. a los soldados D. Pablo Pérez Martín y otro. 
Página 2779.

Otra rectificando la de 21 agosto 1937 (B. O. núme
ro 311), que concede ingreso a D. Manuel Vallina 
Monteto —Página 2779.

Destinos.—Orden destinando al Comandante de Ar
tillería, habilitado para Teniente Coronel, D. Emi
lio Ruiz del Arbol y otro.—Página 2780. •

Otra id. al Capitán de Infantería, mutilado útil, 
D. Francisco Navarro Lorente.—Página 2780.

Otra asignando los destinos que indica a los Cape
llanes D. José Herrero Lorente y otros.—Páginas 
2780 y -2781V

Reserva.—Orden disponiendo pase a situación de re- 
. serva' el Capitán de Carabineros D. Gumersindo 

Gómez Sieiro.—Página 2781.
Retiros.—’Ordeii disponiendo pase a la situación de 

■retirado, por ,as razones que se expresan, el per
sonal de la Guardia Civil y Carabineros Sargento

D. Luciano Rivera García La Llave v otros.—Pági
nas 2781 a 2783.

. Señalamiento de haber pasivo.— Orden señalando el 
que disfruta el Capitán D. Esteban Martín Do
mínguez.—Página 2783.

Situaciones.— Orden disponiendo pase a situación da 
reemplazo por herido el Comandante D. José To
rres-Pardo Asas.—Páginas 2783'y 2784.

Otra disponiendo cesen en la situación de “Procesa
dos” er Capitán de Carabineros D. José Flores Fi-' 
gueroa y otro.—Página 2784.

Otra id., pase a situación de reemplazo por enfermo 
el Capitán D. Daniel Rodrigo Maclas.—Página 2784. 

Otra id. por herido el Sargento D. Manuel Expósita 
Justo.—Página 2784. ,

Otra id. id., por enfermo., el Alférez D. Feliciano Gó
mez Pedreira.—Página 2784.

SUBSECRETARIA DE MARINA 
Beetfñcaeión.—Orden rectificando . el haber pasivo 

mensual del fogonera preferente Elias Calvillo Ven
tura.—Página 2784.

ADMINISTRACION CENTRAL 
ORDEN PUBLICO.—S u bséc re t a ría.— D ec I a r a n do en 

situación de Supernumerario per enfermo- al Jefe 
de Negociado de Telecomunicación D, Qthon Cal
vo García.—Página 2784.

Admitiendo la renuncia de su cargo y empleo, dis
poniendo la baja en el Escalafón, del Jefe del Ne-. 
gomado del Cuerpo de Telégrafos D. José Cáñete 
del Rosal.—Página 2784. .

Declarando en situación de Supernumerario por en. 
ferino al Oficial 2.°? Administrativo de Telecomu-. 
nicación D. Juan Rotan Liinas.—Página 2784.

. Otra id. al id. del Oficial 2.9 Administrativo D. En
rique Trompeta Merelles.—Página 2784.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y 
Administración de Justicia.—Paginas 385 y 368. •

GOBIERNO DÉ LA NACION
MINISTERIO DE O R D E N  

PUBLICO

ORDENES

El 9 dé mayo de 1936 cumplió 
la edad de jubilación el ex guardia 
de Servicios Locales de la planti
lla de G ijón don Nicasio Suárez 
D íaz, causando baja en el Cuer
po por tal motivo el día 13 del 
mismo mes. y año, sin que. hasta 
la fecha le haya sido hecha la 
clasificación y señalamiento de la 
pensión correspondiente, debido, 
sin duda, a haber surgido , el ac
tual M ovim iento, que sorprendió 
al citado ex guardia en la expre
sada capital, sin que conste haya 
prestado servicio alguno a la cau
sa marxista; antes bien, se ha com 
probado, en expediente llevado a 
efecto, su buena conducta, ant*-<

cedentes y  adhesión a la Capsa 
Nacional. *

Por lo expuesto, y a propuesta 
de la Jefatura del Servicio N acio 
nal de Seguridad, acuerdo confir
mar la jubilación otorgada al  ̂ ex 
guardia don N icasio Suárez JDraz. 
°  Valí a dolí d, 30 de'noviem bre de 
1933.— IH A ñ o  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

MINISTERIO D E DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Antigüedad

La antigüedad que corresponde 
en el empleo de. Teniente provisio
nal del Arm a de Infantería a que 
fueron prom ovidos por Orden de 
29 del pasado (B. O. núm. 155) 
los de dicha escala y Arma;' don 
A ntonio González Luñón y  don 
C ándido Sánchez 'de  León, es la 
de 26 de febrero de 1938, quedan-* 
do rectificada en tal sentido lar 
Orden que se cita.

Burgos, 3 de diciembre de 1938* 
III A ñ o  Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del M inis* ' 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

En uso de las atribuciones que 
me están conferidas, y corno re
solución a expediente instruido al 
efecto, acuerdo, con. esta fecha, 
declarar cesante en sus funciones 
al guardia de la 42 Compañía de 
Asalto (O v ied o ), don Eliseo Fran- 
queira Sabugueiro, por ser patenV 
te su inutilidad física para el des
empeño de su cometido.

Valladolid, 30 de noviembre de 
1938.—IIJ A ñ o  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO,
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Se señala la antigüedad de 11 
de mayo de 1937 en el empleo de 
Teniente, al cua*l fueron ascendidos 
por Orden de 16 de agosto de 
1938 (B. O. núm. 51), a los T e
nientes provisionales del Arm a de 
Ingenieros que se relacionan a 

'gontiuación:
D. Juan Mateo Rom ero/
D. Manuel Fernández Rivas.
D . Luis Ocho a de Retana y 

Egaña.
D . Heíiodoro Tocino Rubio,
D . ‘ Julián Relanzón Echevarría. 
D- Félix Arenas Arenas.
D. Luis Malibrán Gelabert.
D. Joaquín Urbano. Rubio.
D. Antonio Sánchez Jurado*
D. Jesús Barnechea Arribas.
D. José García Sala.
D* Luis Hevia Berceruelo. 

-Burgas, 3 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio , Luis Valdés CavanilleSv

Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina a! Orden de 5 de abril 
ültimo (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional del Arma de Infantería* 
con la antigüedad que a cada une 
se fe señala, a los Alféreces de 
dicho escala y Arma que a conti
nuación se relacionan:

Don Antonio Benavides M artí
nez de Vitoria, con antigüedad de 
16 de diciembre de 1937.

Don Celestino Alvarez G onzá
lez, con ídem de 22 de febrero de 
1938-

Don Antonio Rodríguez Rodrí
guez, con ídem de ídem.

Don Juan Guerrero Santa Cruz, 
con ídem de 13 de abril de ídem.

Don Martín de Pablos Cubo, 
con ídem de 22 de mayo de ídem.

Don Ricardo Lázaro A lfós, con 
ídem de ídem.

Don Francisco Mena Muro, con 
ídem de 25 de mayo de ídem.

Don José Hoces Gálvez, con 
ídem de ídem.

Don Francisco Rosón Ibáñez, 
con ídem de ídem.

Don Juan Pérez Rodríguez/con 
ídem- de ídem.

Don José Cabanillas Sayar,-con 
ídem de 9 de julio de ídem,

Don Fernando García* Gatón, 
con ídem de ídem,

Don Alfonso Churruca Zubiría, 
Con ídem de ídem.

Don Rarnón Urrutia* García E s

cribano, con ídem de 17 de julio 
de ídem*

Don Luis Soriano Santa Colo
ma, con ídem de ídem.

Don José M aría Santos Martín, 
con ídem de ídem.

Burgos, 3 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles*

Por reunir las condiciones que 
determina la Ordep de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532-, se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de la Micilia de F. E. T- 
y de las J. O. M., S-, con la antigüe
dad que a* cada uno se le señala, 
a los Aféreces de dicha escala y 
Arma que a continuación se rela
cionan:

Don Eugenio Díaz Casado, con 
antigüedad de 12 de abril de 1938*

Don Sofero Lez&un Echavarri, 
con ídem de primero de julio de 
ídem.

Don Sacrificio Martínez M ore
no, con ídem de 16 de agosto de 
ídem.

Don José Mateo Lechuga, con 
ídem de 24 de agosto de ídem.

Don Francisco Jiménez Zafra, 
con ídem de 15 de octubre de ídem-

Don Cristóbal Ortega Pizarro, 
con ídem de ídem.

Don José Calla*va Carnero, con 
ídem de ídem.

Don Baldomero Carmona A rro
yo, con ídem de ídem.

Don Julio Moreno Carvajal, con 
ídem de ídem.

Don Antonio Díaz Ruiz, con 
ídem de ídem.

Don José Mudi y Ruiz de Sana- 
via, con ídem de 22 dé octubre de 
ídem.

Don Rafael Argudo Rivero, con 
ídem de ídem.

Don José Abela Fenoll, con id. 
de 2 de noviembre de ídem.

Burgos, 3 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilies*

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, se confiere el em
pleo de Alférez, con la antigüedad 
de 20 de marzo de 1937, al Briga-7 
da de Infantería don Mariano Iz
quierdo Mayordomo, colocándose 
en el Escalafón de su nuevo em-1

vpleo a continuación de don Justo] 
López Rodríguez.

Burgos, 3 de diciembre de 1938* 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis? 
terio, Luis Valdés Cavanillesr

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
.último (B. O. núm. 532), se a s
ciende al empleo d’e Teniente pro-* 
visional de Artillería, con la* anti-* 
güedad que a cada uno se les se
ñala, a los Alféreces de dicha es
cala y Arma que se relacionan at 

.continuación, los cuales continua-* 
rán en sus actuales destinos: "j

Don Pedro Isern Torres-Lanza, 
con antigüedad de 15 de diciembre 
de 1937.

Don José Moreno Nava*rro, ídem 
ídem de 31 de enero de 1938.

Don M iguel, Torres- Velase», 
ídem ídem de 28 de febrero de 
1938.

Don Juan Antonio Campuzano 
Hoyos, ídem ídem de 28 de ídem 
de 1938,

Don Vicente Rico Garzón, ídem 
ídem de 28 de ídem' de 1938.

Don Antonio Labrot Moreno, 
ídem ídem de 28" de ídem de 1938*

Burgos, 3 de diciembre de 1938* , 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis-* 
terio, Luis Valdés Cavanilles*

Por resolución de S .  E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se asciende al empleo de 
Sargento provisional de Artillería 
a los Cabos de dicha Arma Vic
toriano Burgos Cortés y Ezequiel 
Antolín Gutiérrez.

Burgos, 3 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis-< 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por haber sido declarado apto  
en el curso de ampliación verifi
cado en la Academia Militar de 
San Sebastián, se confiere el em
pleo de Teniente provisional de 
Ingenieros, con antigüedad de 30 
de mayo último, al Alférez de la 
propia escala y Arma* dor/ Luis 
Pastor Campoy.

Burgos, 3 de diciembre de 1938, 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis^ > 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

.  • \
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Por Resolución de S. E. el Ge- 
feralísimo de los Ejércitos Nació 
nales, se concede el empleo de 
Sargento provisional del Arma de 
Ingenieros a los Cabos del Regí 

■ miento de Transmisiones compren
didos en la siguiente relación, los 
cuales continuarán prestando sus 
servicios en el mismo:

D. Alfredo López Díaz.
D. Manuel Praga Rodríguez.
D. Luis Girol Hernández.
D. Gabriel Astudillo González
D- Crispín Rufino de Juez Ca

marero.
D. Rico Agüero Carrillo.
D- Daniel Landaluces Franco.
D. Antonio García Blanco.

, D . Antonio Arranz Martín,
D. Ildefonso Materranz Sanz*.
JD. Victoriano Sanz del Olmo.
D. Ismael Sandino Vegas.
D. Florencio Viñolo Merino.
D. Tomás Gómez Rebollo^
D. José Gómez Díaz.
D- Licerio García Ba*ño .̂
D. Pascual Roig Montesinos.
D. Pedro Pollo Martín.
D. Eugenio de Luz Castaño.
D. Gumersindo Gómez Díaz.

.. Burgos, 3 de diciembre de 1938. 
JII  Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles*

r.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 5 de abril úL 
timo (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional de Intendencia, con anti
güedad del 6 de junio último, al 
Alférez de dicha escala y Cuerpo 
don Francisco Rodríguez Martí
nez. i ,

Burgos, 3 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanillesr

Por estar incluidos en la Orden 
de 20 de julio de 1938 (B. O. nú- 
ínero 26), se asbiende, en su es
cala*, al empleo, de Teniente a los 
Alféreces Médicos asimilados que 
figuran en la siguiente relación, 
fós que continuarán prestando sus 
férvidos en los destinos que ac
tualmente desempeñan: 
p- D. Enrique A lcina Lainez. 

po Elias Arias Camisón Aria*s 
-i * Camisón.
P .  Francisco Brusi Almazárr.
,P. Santiago Cumbreño Zarza* 

G o n z a l o  de Chávarri e

D. Emiliano Echevarría Martí
nez.

D. Ramón Fiestas Contreras, 
D. Manuel Fraga Irure.
D. Luciano Gil Fernández.
D. Emilio González Martín.
D. Darío Herrero Díaz.
D- Fernando Julia Peris.
D. Balta*sar Navarro Guimbao. 
D. Carlos Rey-Stolle y Raviña. 
D. Cipriano Torres y Torres*
D. José María Ventín y Gon

zález.
Burgos, 3 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles*

j Asimilaciones

Con arreglo a lo dispuesto por 
Decreto núm. 182 (B, O. núm. 89), 
causa alfa en el Arma de Avia
ción, con la categoría de Sargento 
asimilado, el Radiotelegrafista ci
vil don Antonio García Gracia, 
quedando a disposición del Jefe 
de Estado Mayor del Aire./ 

Burgos, 3 de diciembre efe 1938* 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Condecoraciones
. Se autoriza al Teniente Coronel 
dé Ingenieros don Gregorio Acos- 
ta Nieto para usar sobre el uni
forme la insignia de la Orden 
Mehdauia, de la que ha sido nom
brado Comendador Ordinario.

Burgos, 2 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho á ú  Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Se autoriza al Intendente Ge
neral, Excmo, Sr D. Francisco 
Farinos Gispert, para usar sobre 
el uniforme la insignia correspon
diente aj gradro de Sumú-u de la 
Orden Mehdauia, de la que se ha
lla en posesión.

Burgos, 1 de diciembre de 1938* 
III Año Triunfal.—-El General En
cargado del Despachó del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se confiere el empleo de Al
férez honorario de la Milicia de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S-, por el tiem
po de duración de la» campaña y

para prestar sevicio en primera lí
nea en la octava Bandera de A ra
gón, al falangista tradicionalista 
don Juan Antonio Martínez Ba
rrado.

Burgos, 1 de diciembre de 1938- 
III Año Triunfal- — El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luís Valdés Cavanilles.1

Devolución de cuotas

Vista la instancia promovida por 
el recluta del reemplazo de 1941, 
del Ayuntamiento de Tijojsa de 
Comesende (Orense), Manuel Ve- 
loso Núñez, en súplica de que le 
sea devuelta la cantidad de 180 
pesetas que ingresó en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería» de Vi- 
go el día 30 de octubre de .1937, 
según carta de pago núm. 5720, 
para emigrar al extranjero, he re
suelto acceder a lo solicitado, co-; 
mo caso comprendido en el ar
tículo 26 del Reglamento de 28 
de octubre de 1927 (D. O. núme
ro 243), debiendo ser devuelta di
cha suma al interesado o persona 
legalmente autorizada, previas las 
formalidades reglamentarias.

Burgos, 29 de noviembre de 1938 
III 'Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles, •

Habilitaciones

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se habilita para, ejercer 
el empleo de Comandante al Ca
pitán de Infantería don José Ga
llego Serrano. t:

Burgos, 3 de diciembre de 1938- 
III Año Triunfal, r— El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles»

Por resolución de S. E. el Ge- 
neralísimo de los Ejércitos Na* 
cionales, y a propuesta del Gene
ral Tefe del Ejército del Sur, sé , 
habilita para ejercer el empleo d¿ 
Teniente Coronel de Artillería al; 
Comandante de dicha Arma don’ 
Eduardo Bonal Monreal. b

Burgos, 3 de diciembre de 1938* 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mí* 
nisterio, Luis Valdés Cavanilles* 3

a

A propuesta del General Jefe 
Superior de las Fuerzas M ilitares 
de Marruecos, y a los fines del 
artículo segundo de la Orden dt 
23 de noviem bre de 1936 (BOLE*
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iTIN OFICIAL, núm. 39), se ha
bilita para ejercer el empleo de Te
niente de Artillería al Alférez, re
tirado, de dicha Arma, don Nor- 
berto' Gaitán Salvador.

Burgos, 3 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del General Jefe 
de la Séptima Región Militar, y 
a los fines de los artículos segun
do y quinto de la Orden de 23 de 
noviembre de 1936 (B. O. núm e
ro 39), se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán al Teniente de 
Sanidad M ilitar don José García 
Diez.

Burgo s', 3 de diciembre de 1938- 
III Año T riunfal.— El General 
Encargado del Despacho clel Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Libertad condicional
Vistas las propuestas de liber

tad condicionad formuladas por el 
Comandante M ilita r del Fuerte de 
Guadalupe, en favor de los reclu
sos de la misma, don Francisco 
Alvarez Andreano, don Francisco 
Linares Aranzabe y don Cadixto 
González López, condenados en 
Consejo de Guerra, cada uno de 
ellos a la pena de tres años y un 
día de prisión correccional, por el 
delito de auxilio a la rebelión; en 
consideración a*hallarse’ dichos pe
nados comprendidos en las dispo
siciones observadas en el artículo 
T01 del Código Penal, y de con
formidad con lo informado por la 
Sección de Justicia de este Minis
terio, he resuelto conceder a don 
Francisco Alvarez Andreano, don 
Francisco Linares Aranzabe y don 
Calixto González López, la liber
tad condicional, que será efectiva 
desde el día en que cada uno de 
ellos haya cumplido la parte pre
ceptuada de su condena.

Burgos, 2 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Vistas las propuestas de liber
tad condicional formuladas por las 
Auditorías de Guerra de la Sép
tima Región M ilitar y de l¿s Fuer
zas Militares de Marruecos, en fa
vor de ios reclusos Emilio Perdi
gones de los Ríos, Victoriano M ar
tínez García, Juan Collazos Fer
nández y Alonso González Puga, i

condenados en Consejo de Gue
rra, él primero, a cuatro años de 
prisión militar correccional, por el 
delito de deserción simple; el se
gundo, a la de tres a*ños y un 
día, de idéntica prisión, por el 
delito de negligencia; el terce
ro, a la de dos años, de igual pri
sión y por «i mismo delito que ei 
anterior, y el cuarto a la de tres 
años y un día de prisión co
rreccional, por manifestaciones 
contrarias al Alzamiento; ’ en 
consideración a hallarse dichos 
penados comprendidos dentro de 
las disposiciones observadas en el 
artículo 101 del Código Penal y 
de conformidad con lo informado 
po? la Sección de Justicia de este 
Ministerio, he resuelto conceder a 
los citados penados la libertad 
condicional, que será efectiva des
de el día en que cada uno de ellos 
haya cumplido la parte preceptua
da de su condena.

Burgos, 2 de diciembre de 1938* 
III Año Triunfal. — El .General 
Encargado del Despacho * del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Vistas las propuestas de liber
tad condicional, que eleva el Ilus- 
trísimo Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Prisiones, en favor de los 
reclusos Andrés Campos Sánchez, 
Diego Sánchez Navarro, Antonio 
Salazar Gil. y Alberto Fernández 
Vallejo, condenados, respectiva
mente, a la pena de tres años de 
prisión menor por el delito de re
belión militar; en consideración a 
hallarse dichos penados compren
didos en las disposiciones obser
vadas en el artículo 101 del Código 
Pena*! y de conformidad con lo 
informado por la Sección de Jus
ticia de. este Ministerio, he resuel
to conceder a los citados penados 
la libertad condicional, que será 
efectiva desde el día en que cada 
uno de ellos haya cumplido la par
te preceptuada de su condena.

Burgos, 2 de^diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho' del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Vistas las propuestas de libertad 
condicional form uladas por el IIus- 
trísimo Sr. A ud ito r de G uerra de 
las Fuerzas M ilitares de M arrue
cos, en favor de los penados Juan 
Boada Texidor y Cristóbal Vargas 
Ramos* condenados en Consejo de 
G uerra  a la pena de cuatro años 
de prisión m ilitar correccional por 
e] delito de deserción; en conside

ración hallarse dichos penado* 
comprendidos en las disposiciones 
observadas en el artículo 101 del 
Código Penal y de conformidad 
con lo informado por la Sección 
de Justicia de este Ministerio, he 
resuelto conceder a Juan Boada 
Teixidor y Cristóbal Vargas Ra
mos la libertad condicional, que 
será efectiva* desde el día en que 
cada uno de ellos haya cumplido 
la parte preceptuada de su con
dena.

Burgos, 2 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis.: 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Vistas las propuestas de libertad 
condicional, elevadas por el Ilus- 
trísimo Sr. Jefe del Servicio N a
cional d-e Prisiones en favor de 
Mariano Rodríguez Lahorra y M a
ría Pilar Lión Aparicio, condena
dos en Consejo de Guerra a la pe
na de tres años de prisión menor, 
por los delitos de insulto a fuer
zas armadas e injurias, respectiva» 
mente; en consideración a hallar» 
se dichos penados comprendidos 
en las disposiciones observadas en 
el artículo 101 del Código Penal, 
y de conformidad con lo informa
do por la Sección de Justicia da 
este Ministerio, he resuelto conce^ 
der a Ma*riano Rodríguez Lahorra 
y María Pilar Lión Aparicio, la  
libertad condicional, que será efec
tiva desde el día en que cada uno 
de ellos haya cumplido la parte 
preceptuada* de su condena.

Burgos, 2 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Maestros herradores provisionales

Por haber sido aprobados en los 
cursillos verificados en Jas Regio
nes que se indican, en cumplimien
to de la Orden de 14 de septiem
bre último (B. O. núm. 79), se 
nombra Maestros Herradores pro
visionales a los soldados que a 
continuación se relacionan, pasan
do destinados como se expresa: 4

APROBADOS EN LA 5/  REGION

A  disposición del General jefe del 
Ejército del Norte  *

Don Andrés Puja Sorroca, del 
Regimiento de Artillería Ligera, 
número 11.

Don Elias Roma Navarrete, del 
Parque de Artillería de la Quinta 
Región.
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D on M ariano Sanz Catalán, de 
la Agrupación de Pontoneros.

Don Luis Laplaza Aznar.
D on Victoriano del Canto Ca- 

sasola, del Grupo de Veterinaria 
M ilitar, núm. 5.

Don Francisco Fernández Potis, 
/del Grugo de Zapadores de M a
rruecos.

Don Gerardo Resino Velasco, 
fde la Milicia de Falange Española 
¡Tradicionalista y de las J. O. N . S.

Don M anuel M orató Rey, del 
¡Regimiento de Castillejos, 9.- de 
¡Caballería.

Don Fermín Castán Botos.
D on M ariano Osán Arruri.
Don José M allada Qtal, del Re

gimiento de Infantería Galicia, 
número 19.

Don Avelino Antón Cabeza, 
rdel Parque de Artillería de la 
Q uinta Región. ~

Doti Bernabé Rodríguez G on
zález.

Don Sabino Garayoa N apal, de 
la Milicia de Falange Española 
[Tadidonalista y de las J. O. N . S.

Don Teófilo M iruri A lsasua, de 
ídem.
|£4 disposición del General Jefe de 

la Quinta Región M ilitar
Don Alfredo Lezcano Lezca- 

no, del Regimiento de Artillería 
¡Ligera, núm. 9.

Don Pablo Pomares Martínez, 
rde la Milicia de Falange Españo
la  Tradicionalista y de las JO N S-

Don Antonio Pérez López, del 
Regimiento de Infantería Grana- 
tía, núm. 6.

D on Fernando Fernández Péliz, 
tíel ídem Argel, núm. 27.

Don Ramón Loríente Guardia, 
•del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Meíilla, núm. 2.

Don Felipe M agro Moreno, del 
Regimiento de Artillería Ligera, 
número 9.

Pendientes de ulterior destino
Don M anuel García Prado, del 

Regimiento de Infantería Burgos, 
número 31.

Don Simeón Fuertes Bescós, del 
¡Batallón de Cazadores Ceriñola* 
número 6.

Don Asterio Herbosa Isla, de 
la  Milicia de Falange Española 
(Tradicionalista y de las J. O. N . S.

Don José Sanz Martíliez, del 
Regim iento de Infantería Aragón, 
¿número 17.

Don H ilario Lafuente Ronea.
< D on Angel Pérez Fañanas. 
..D on  Felipe Sánchez Martín, del

Regimiento de Los Castillejos, 9.9 
de Caballería.

Don Timoteo González Hidal
go.

Don Pablo Navarro Figueras, 
de la Milicia de Falange Españo
la Tradicionalista yy de las JO N 5 .

Don Victoriano Zugarramurdi.
Don Cesáreo Castro Gallego.
Don José Sobrino Sánchez, del 

Grupo de Veterinaria Militar, nú
mero 5.

Don Francisco López Collazo.
Don Miguel SantecI .Sánchez.
Don Vicente Rodríguez Arias, 

del Regimiento de Infantería Bur
gos, núm. 31.
APROBADOS EN LA 7.a REGION

A l Cuadro Eventual del Ejército 
del Centro

Don Jesús García del Río, de] 
Regimiento d e Infantería S a n 
Quintín, núm. 25.

Don Gregorio Cabrero Cabre
ro, del ídem.

Don Domicisno Mora Gil, de 
ídem.

Don Luis Arranz Alonso, del 
ídem.

Don Angel Barrero Parrondo, 
del ídem.

Don Manuel García García, del 
ídem.

Don Esteban Pérez Blanco.
Burgos, 3 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal. El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Medalla M i l i t a r

Por resolución de 9 del actual, 
S. E. el Generalísimo de l o s  
Ejércitos Nacionales, se ha dig
nado confirmar la concesión de la 
M edalla M ilitar al cabo del Tabor 
d e 1 Ifni-Saáiara don Luis Gastea- 
brena Larrea, por Jo s  méritos que 
a continuación se relacionan:

Burgos, 11 de noviembre de 
1938—III Año Triunfal—El G ene
ral Encargado del Qespacho del 
Ministerio, Luis Valdés Gavanilies

M éritos que se citan:
Durante las operaciones efec

tuadas en el sector de Corbera, del 
3 de septiembre último al 5 de oc
tubre pasado, en circunstancias 
extraordinariamente d i Li ciles, y 
atravesando un terreno batido por 
intenso fuego de armas automá
ticas y Artillería, logró municio
nar a_su Unidad, dando ejemplo 
a sus compañeros con su elevado 
espíritu.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria-

. Comprobado que el soldado dé 
Regimiento de Infantería Bailen 
número 24, José de la Serna Frías, 
a quien por Orden de 29 de sep* 
uembre último (B. O. núm. 102), 
se concedió la Medalla de Sufri
mientos por la Patria con la pen
sión de 12,50 pesetas, mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de marzo de 1938, resultó 
herido el día 13 de íebmro de 
1957, se amplía la mencionada O r
den en el sentido de que la pen
sión señalada deberá percibirla 
desde el primero de marzo de
1937, y no a partir de la fecha in
dicada en la disposición de re fer
ien cía.

Burgos, 12 de noviembre de
1938.—III Año Triunfa!.—El G e 
neral Encargado del Despacho 
del Ministerio, Luis Valdés Ca-

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 

1 (C, L. núm. 273), en relación con 
los artículos 50 al 52 del Regla
mento de 10 de marzo de 1920 
y Decreto de 26 de enero de 1937¡ 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 99), 
se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria ai personal 
del Ejército e Institutos armados 
que a continuación se relacionar

Teniente del Regimiento Caza< 
dores ele' Farncsio, 10 de Caballe
ría, don Manuel Paredes Lora, 
herido menos grave, siendo San 
genio, el día 24 ele julio- de 1936, 
Debe percibir la pensión de 17,5G 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
agosto de 1936.

Sargento del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, 
don Benito Castilla Ruiz, herido 
grave el día 25 de septiembre de 
Í936. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1936.

Sargento del Regimiento de In
fantería Zamora, núm. 29, don 
Francisco Canales Caballero, he
rido grave el día 2 de maezo de 
1937. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prR 
mero de abril de 1937.

Sargento provisional del Regí* 
miento de Infantería Zaragoza* 
número 30, don Daniel C asis  Ve-
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lilla, herido grave el día 8 de ju 
nio de 1938. Debe percibir la pen- 
jsión ele 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero cíe julio de 19>8.

Sargento del Regimiento de In
fantería burgos, num. 3l, don Jo 
sé Su e ir o V7a.U ño, herido grave el 
•día 21 de diciembre de 1937. D e
be percibir la pensión de 17,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
•enero de 193o.

Sargento del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Casimiro Uzquiza Oca, herido 
grave el cha 26 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 17..50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
junio'de 19ú8.
• Sargento provisional "del Bata
llón Cazadores de Melilla, núme
ro 3, don Fernando Serrano B ar
cina, s herido grave, siendo cabo, 
el día 14 de febrero de 1937. D e 
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero dê  
marzo de 1937.

"Sargento provisional del Regi
miento de Infantería San Marcial, 
número 22, don N icolás Serna 
Diez, herido grave, siendo solda- 

) lo, el día 20 de agosto de 1936. 
i Debe percibir la pensión de 12,50 
I esetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre ele 1936.

Sargento del Cuerpo de Segu- 
r. dad de Oviedo, don Ramón D íaz; 
Fiñeiro, herido grave el día 21 de 
febrero de 1938. Debe percibir la

f jensión de 17,50 pesetas mensual
es, con carácter vitalicio, a partir, 

del primero de marzo de 1938.
Cabo del Primer- Tercio de La 

Legión, Valentín de la Fuente 
Barco, herido, grave él día 17 de 
septiembre, de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de octubre de 1937.

Cabo del Batallón Cazadores 
de Mejilla, núm. 3, Juan  Galván 
?lGarrido, herido grave el día 24 de 
abril de 1938. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de mayo de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Marcial, núm. 22, A n 
tonio Rodríguez 3 López, herido 
grave el día 20 de agosto de 1937. 
© ebe  percibir la pensión de 12,50 
p e se ta s  mensuales, con carácter vh

talicio, a partir del primero de 
septiembre de 1937.

Cabo del Segundo Tercio de La 
Legión, Pedro Tinoco de Castilla 
y Torre, herido grave el día .18 
de mayo-de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, ¿on carácter vitalicio, a partir 
del primero de junio de 1937.

Cabo del Batallón de Montaña 
Sicilia, niuli. 8, Enrique^ Zorrilla 
Ruiz, herido leve -el día 8 de ju 
nio de. 1938. Debe percibir la pen
sión de 1*2,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de julio de 1958.

Cabo del Grupo . Regulares de 
Ceuta, núm. 3, Alejandro Sánchez 
Pulido, herido menos grave, sien
do soldado, el día 2 de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de junio de 1937.

Cabo del Segundo Tercio de La 
Legión, Pedro Abril Abril, herido 
grave, siendo soldado el día 17 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de marzo de 1937.

Cabo del Regimiento Cazadores 
de Los Castillejos, 9.9 de Caballe
ría Teodosio Arranz Gañán, he
rido leve, siendo soldado, el día 
6 de diciembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de enero de
1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San  Quintín, núm. 25, Se- 
verino Alvarez Calles, herido gra
ve el día 10 de septiembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de oc
tubre de 1936*

Soldado del Regimiento de In
fantería San  Quintín, núm. 25, 
Graciano Alegre Merino, herido 
grave el día 18 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
mayo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, 
A lejandro Caballero Andrés, he
rido grave el día 24 de septiembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1936.

Soldado del Batallón de M onta
ña Sicilia, núm. 8, Tom ás Egües 

, Paternairu herido grave el día 19

de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de agosto de 1937.

Soldado del Regimiento de In-' 
faníeria San Marcial, núm. 22, Lay 
dislao Ezquerra Corral, herido, 
grave el día 2 de abril de 1937/ 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i{ 
talicio, a partir del primero de ma
yo de 1937. I

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, T o / 
más Ferrero Blanco, herido menos' 
grave el*día 19 de julio de 1937/ 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con ■ carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
agosto de 1937.

Soldado del Re gimiento de ín- • 
fantería San Marcial, núm. 22, 
Vict oriano García Arribas, herido * 
menos grave el día 18 de julio de.
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con cay 
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de agosto de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería América, núm. 23, F idel 
Galar Labiano, herido grave el' 
día 6 de enero de 1938. Debe per-, 
cibir la pensión de 12;50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,.1 
a partir del primero de febrero . 
de 1938. '

Soldado* del Batallón Cazadores 
de Ceuta, núm. 7, Jesús García 
Gutiérrez, herido grave ei día 29. 
de agosto .de 1937. Debe percibir^ 
la pensión de 12,50 pesetas men-i 
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de septiembre! 
de 1937.

Soldado .del Batallón Cazadores 
de Melilla, núm. 3, Rufo Mateos 
Sánchez, herido grave el día 20 
de julio de 1937. Debe percibir ía 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les <con carácter vitalicio, ü partir 
del primero de agosto1 de 1957.

Soldado del Grupo Regulares 
de Tetuán, núm. 1, Gregorio Pe- 
láez, González/herido grave el día 
29 de diciembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, . 
a partir del primero de enero d e1
1938. '

Soldado del Regimiento de In
fantería Gerona, núm. 18, Manuel 
Romero Lausin, herido grave el 
día 13 de enero de 1937. Debe per
cibir la pensión-de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de febrero de,

11937,
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, '  Soldado del Segundo Tercio de 
¿La Legión, Francisco Suero Ber- 
pano, herido grave el día 7 de ene
ro  de 1938. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de febrero de 1938. 
i ; Sóldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Antonio Valle Sáez, 
herido grave el día 8 de mayo de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro  de junio de 1938,
3 Soldado del Regimiento de In 
fantería  Argel, núm. 27, Victoria- 
lio  Valledor Méndez, herido gra- 
pye el día 20 de julio de 1937. De- 
¡jbe percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
ta lic io , a partir del primero de 
¡agosto de 1937.

Soldado d el, Regimiento de In
fantería  América, núm. 23, Luis 
Zabalza Larrayoz herido grave el 
día 9 de mayo de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas

rensuales, con carácter vitalicio,, 
partir del primero de junio de 
&937.

. Soldado del Regimiento Caza
dores de Numancia, 6.2 de Caba
llería, Ruperto M acias Sánchez* 
herido grave el día 30 de mayo de 
*1937. Debe percibir la pensión .de 
12->50 pesetas ménsuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri- 
jnero de junio de 1937.
| Soldado del Regimiento de A r
tillería de Montaña, núm. 2, M a
riano Prieto Polo, herido grave el 
pía 18 de septiembre de 1936. De- 
pbe percibir la pensión de 12,50 
¡pesetas mensuales, con carácter vi
talicio , a partir del primero de oc- 
lábre de 1936. ■ .

Guardia Civil de la Comandan
cia de Huelva, Francisco Peña de 
la  Cruz, herido menos grave el día 
y de abril de 1937. Debe percibir 
jU pensión de 12,50 pesetas mem 
guales, con carácter vitalicio, a

fartir del primero de mayo de
, 937‘
^  Guardia Civil de la Comandan
cia de Oviedo, Manuel Pando 
bernardo, herido menos grave el 
Bía 10 de octubre de 1936. Debe 
jpercibir la pensión de 12,50 pese- 
f a s  mensuales, con carácter vitali
c io , a partir del primero de no
viem bre de 1936.

Guardia Civil de la Comandan
cia  de Oviedo, Antonio Díaz Cé-

Íprio, herido leve el día 29 de oc- 
ubre de 1938. Debe percibir la 
>e¿Stán 4tJÚL>5Q pesetas mensua

les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de noviembre de 1936.

Burgos, 12 de -noviembre de 
1938—III  Año Triunfal—El G ene
ral Encargado del Despacho dé! 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles

Oficialidad de Complemento

A ntigüedad
Se asigna la antigüedad de 24 

de setiembre de 1937 en el empleo 
de Teniente de Complemento del 
Arma de Infantería, al que' fué 
promovido por Orden de 21 de 
diciembre del mismo año (B O L E 
T IN  O F IC IA L  núm. 429), al de 
dicha escala y Arma don Frañéis-' 
co González Elena, v 

Burgos, 3 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—£1. G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

A scensos
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 12 de abril 
último (B . O. núm. 540.), se as
ciende aRempleo superior inme
diato en la escala de Complemen
to del Arma de Infantería, con la 
antigüedad que a cada uno se le 
señala, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma que a continuación 
se relacionan:

Don Andrés Rodríguez Alva- 
rez, con antigüedad de 5 de mar
zo de 1937.

Don Esteban Amengual Ribas 
con ídem de 19 de enero de 1938 

Don Antonio Rengel Olivares 
con ídem de 15 de febrero de ídem.

Don Carlos del Barrio Gómez 
con ídem de 27 de marzo de ídem 

Don Rosendo Perelló Caselles 
con ídem de 1 de mayo de ídem.

Don Ricardo Gástelo Biedma 
con ídem de 9 de julio de ídem.

Don José Lobato y-Lobato, con 
ídem de 30 de julio de ídem.

Don -Luis Ai^e Corbella, con 
ídem de 2  de agosto de ídem.

Don José Angel Pérez, con ídem 
de 22 de octubre de ídem.

D on Juan González Sánchez 
con ídem de ídem.

Don Rodolfo Lema Feijóo, con 
ídem de 7 de noviembre de ídem 

D on -Félix Arbeloa Izco, con 
ídem de 9 de noviembre de ídem 

Burgos, 3 de diciembre de 1938 
II I  Año Triunfal.—El General En 
cargado del Despacho del, Minis 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Q r d e n  de 12 de abril

último (B . O núm. 540), se as
ciende A empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con la 
antigüedad que a cada uno se le 
señaéa, a los Alféreecs de dicha es
cala y Arma que se relacionan a 
continuación, los cuales continua
rán en sus actuales destinos:

Don Luis Cárdenas Conde, con 
antigüedad de 5 de julio de 1938.

Don Leopoldo Aranzanz* C asti
llo, ídem de 7 de agosto 1938.

Don M ariano Sánchez Salvador, 
ídem de 10 de ídem 1938.

Don José M aría Taberner Co- 
llellmir, ídem de 22 de septiembre 
1938.

Don Luis Herero Muñoz, ídem 
de 12 de noviembre 1938.

Burgos, 3 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis-* 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala el vigente Reglamento de 

¡Reclutamiento y disposiciones com
plementarias, se asciende al em
pleo de Alférez de Complemento 
de Artillería, con la antigüedad de 
4 de junio último, al Brigada de 
dicha escala y Arma don Ricardo 
Suescun Sánchez.

Burgos, 3 de diciembre de 1938* 
III  Año Triunfal.—El General E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la* Orden de 12 de abril úl
timo (B . O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente de Com-7 
plemento del Arma de Ingenieros, 
con antigüedad de 13 de abril de 
1938, al A lférez de dicha escala y 
Arm a de la Comandancia de Se
guridad de Oviedo don Fernando 
Rubio de ha Riya.

Burgos, 3 de diciembre de 1933*. 
I I I  Año Triunfal.—Él General E n
cargado del Despacho del Minis** 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y dis po si ció nes 
complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Comple
mento del Arm á de Ingenieros; con 
antigüedad de 26 de noviembre úl* 
timo, al Brigada de dicha escala 
y Arma, destinado, en el Regi
miento d e Transmisiones, don 
Buenaventura Patiño y Fernández 
Durán.

* Burgos, 3 de diciembre de 1938*
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III Año Triunfal.—El General E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de_̂  12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se a s
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Intendencia a los 
Alféreces de la misma escála y 
Cuerpo don Joaquín Martínez R o
dríguez A rias, con antigüedad del 
10 de febrero de 1937; don M iguel 
de Jesús Márquez, con antigüedad 
del 29 de septiembre último, y don 
José Murió Ponsa, con antigüedad 
de 9 de noviembre útimo.

Burgos, 3 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles ,

Por reunir las condiciones se- 
*  haladas en la Orden de 12 de abril 

último (B . O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Capitán M é
dico de Complemento de Sanidad 
M ilitar a los Tenientes Médicos 
de dicha escala don Plácido M en
doza Fuentes y don Roque Gómez 
Fernández del Campo, con anti
güedad de 3 de junio y 1 de sep
tiembre del corriente año, respec
tivamente.

Burgos, 3 de diciembre de 1933. 
i l l  Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
-señala Ja Orden de 12 de abril ú l
timo (B. O. núm. 540-, se ascien
de a»! empleo de Teniente Médico 
de Complemento de Sanidad M i
litar a los Alféreces Médicos de 
dicha escala don Franco Calleja 
García y  don Rafael Gamundi 
Hernández, c'om-antigüedad de 30 
de mayo y 3 de septiembre últi
mos, respectivamente.
í Burgos, 3 de diciembre de 1933/ 
III Año Triunfal.-—El General En
cargado -del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Reingreso en la situación de ac
tividad

Para los efectos del artículo 
único del Decreto núm. 275, se 
dispone que el Teniente de Infan
tería, retirado, don José Duran 
O tero, que murió gloriosamente 
ên acción de guerra, se considere 

¡reingresado en la situación de ac* 
iiyidad y ascendido al empleo de

Capitán, con efectos administrati
vos, a partir del 4 de diciembre de 
1937.

Burgos, 3 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Benemérito Cuerpo de Mutilados
Ingreso

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la Dirección de M u
tilados de la Guerra, que formula 
conforme a lo ordenado en el ar
tículo 22 del Reglamento del Be
nemérito Cuerpo de Mutilados, 
aprobado por Decreto de 5 de 
abril de 1938 (B. O. núm. 540), 
se concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el título de “Caballe
ro M utilado Absoluto de Guerra 
por la Patria” , aj voluntario In
geniero, asimilado a Sargento, don 
Marcial Pérez Lápuente, con la 
pensión anual de (9.000) 'nueve 
mil pesetas, desde la fecha de su 
mutilación, ocurrida el día 9 de 
enero de 1937, previa deducción de 
la*s cantidades percibidas desde di
cho día, incrementada en (500) 
quinientas pesetas anuales, hasta 
llegar al máximum de (15.000) 
quince mil pesetas; gozará del tra
tamiento superior al que le corres
ponda» a su empleo o sueldo, y 
disfrutando en general de los de
rechos que le conceden los artícu
los 71, 72, último párrafo, 74, 81 
y 86, con las obligaciones que,* re
lativas a tener un servidor, le im
pone el artículo 16 del mismo R e
glamento. La pensión señalada ha 
de percibirla* por la Subpagaduría 
Militar de T eruel

Burgos, 2 de diciembre de 1933. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D ., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la Dirección de M u
tilados de Guerra, y como, re
sultado del expediente por el que 
se declaran “M utilados Permanen
tes” , por estar comprendidos en el 
artículo tercero, letra B y ar
tículo quinto del Reglamento del 
Benemérito Cuerpo de M utilados 
de la Guerra de 5 de.abril de 1933 

aúm. 540), se concede el

ingreso en el citado Cuerpo, coi* 
el título de “ Caballero Mutiladoj 
de Guerra por ia Patria” , a los 
soldados del Regimiento La Vic
toria, núm. 28, don Pablo Pérez 
Martín, y al del Batallón de V o
luntarios de Oviedo don Antonio 
Lana Rodríguez, con el sueldo de 
(202,20) doscienta*: dos pesetas cotí 
veinte céntimos mensuales; los ¡ 
quinquenios correspondientes a su 
categoría; el derecho a un subsi--j 
dio de cincuenta céntimos por ca-, 
da hijo legítimo menor de edad 
que tuvieran a su cargo, así como, 
solicitar, si les fuera necesario, el 
auxilio prevenido en el artículo 18 
del Reglamento citado y el disfru
te de. los demás derechos y bene
ficios que les concede el Regla--, 
mentó mencionado y disposiciones 
complemeíarias. La pensión seña
lada han de percibirla por la Sub- 
pagaduría Militar de Segovia y 
Oviedo, respectivamente.

Burgos, 2 de diciembre de 1938* 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El Ge-.j 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles,

Rectificación
A  propuesta del Excmo. Sr. G e

neral Jefe de la Dirección de M u
tilados de Guerra, se rectifica la 
Orden de 21 de agosto de 1937 
(B. O. núm. 311), por la que se 
concedió el ingreso en el Benemé
rito Cuerpo de Mutilados al Guar* 
día de Asalto don Manuel Vallina 
Montoto, en el sentido de .que el 
sueldo inicial que le corresponde 
percibir es el de (7.000) siete mil 
pesetas, como Cabo, en vez de 
6.000 que figuran asignadas, como 
Guardia, en dicha Orden, llegan
do al máximum de (13 000) trece 
mil pesetas en vez de 12-000, poc 
acumulación . de los incrementos 
anuales de 500 pesetas que se le 
vayan concediendo, quedando con
validados los incrementos que ya le 
han sido otorgados y reconocién
dole el derecho a percibir las dife
rencias de sueldo desde la fecha 
de su mutilación, que se produjo 
el 7 de octubre de 1936, y disfru
tando los demás derechos que por 
la expresada Orden le fueron con
feridos.

Burgos, 2 de diciembre de 1938» 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional—P. D., El G<^ 
neral Subsecretario del Ejército- 
Luis Valdés Cavanilles*
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Destinos
Pasan destinados al Cuartel G e

neral del Ejército de Levante el 
Comandante de Artillería, habi
litado para Teniente Coronel, don 
Emilio Ruíz del Arbol Fernández, 
y el Teniente Coronel Médico don 
Francisco Gómez Arroyo.

Burgos, 4 de diciembre de 1938. 
III Año Iriunfal—-.El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles*

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasa al Ministerio del In 
terior, para prestar servicios como 
agregado, el Capitán 'de Infante
ría-, mutilado útil, don Francisco 
Navarro Lorente.

Burgos, 2 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Clero Castrense
A  propuesta del Excmo Sr. Pro- 

Vicario General Castrense, s e 
confiere, a los capellanes que figu
ran en la siguiente relación, los 
destinos que se expresan:

Capellán segundo de Compie* 
mentó

Don José Herrero Lorente, a 
las órdenes del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Ejército del Norte. 
Capellanes asimilados a Alférez

Don Pedro Castro Borros, a las 
ídem del ídem.

Don Dionisio Alonso Oñate, a 
las ídem del ídem.

Don Juan Iribarren Martínez, 
a las ídem del ídemí

Don Lope Cilleruelo García, a 
las ídem de la Quinta Región 
Militar.

Don Jesús Ancín Lizarraga, a 
las ídem de ía Sexta Región M i
litar.
Capellanes con consideración , de 

Alférez
Don Antonio Acha G aviña,.al 

Cuadro Eventual del primer Cuer
po de Ejército.

Don Restituto Navarro Gonzá- 
lo, al Cuadro Eventual de la Se
gunda Región Militar.

Don Jesús Bautista Zapardiel, 
al Regimiento de Infantería Pa
vía, núm. 7.

Don Severino Juarros Vegas, 
al ideza de ídem América, núme
ro 23. ■

D on Nicolás Armendáriz Ira- 
gui, al ídem de ídem ídem.

Don José Vázquez Díaz, al ídem 
Granada, núm. 6.

Don Andrés Fernández Vicen
te, al ídem Palma, núm. 36.

Don Francisco Soto Caímeiro, 
al ídem Zamora, núm. 29.
- Don Feliciano González Martín, 

al ídem ídem.
Don Domingo Lázaro Lara, al 

ídem ídem.
Don Teófilo Fernández Pinillos, 

al ídem Mérida, núm. 35.
Don José Gabín Porras, al ídem 

Mérida, núm. 35.
Don Teodoro Blanco Cid, al 

ídem Mérida, núm. 35.
Don Francisco Saraúla Pagóla, 

al ídem Aragón, núm. 17.
Don Francisco AntcnFPalau, al 

ídem' Galicia; núm. 19..
Don Eladio Gómez Fernández, 

al ídem San Quintín, núm. 25.
Don Pedro Martínez . del Blan

co, al ídem San Quintín, núm. 25-
Don Nicomedes - Toro Gil, al.1 

ídem San Quintín, núm. 25.
Don Juan Jorge Izquierdo, al 

ídem Toledo, núm. 26.
Do$ Salvador Velasco Moran, 

al ídem Toledo, núm. 26.
Don Dionisio Jiménez de Anto- 

na, al ídem Argel, núm. 27.
Don Ricardo del Río Meriel, al 

ídem Argel, núm. 27. .
Don Desiderio Ordéñez Diez,- 

al ídem Argel, núm* 27.
Don Julio Oger Oíazu, al ídem 

Argel, núm. 27.
Don Felipe Lanz Joídi, al ídem 

Argel, núm. 27.
Don Daniel Jambrina Zúñiga. 

al ídem La Victoria, núm. 28.
Don -César Vacas Cangas, al 

ídem La Victoria, núm. 28.
Don José Antonio Rodríguez 

Enrique, al ídem Zaragoza, núme
ro 30.

Don Pedro Ballona Roca, al 
ídem Zaragoza, núm. 30.

Don Ernesto Blanco García, al 
ídem Zaragoza, núm.. 30.

Don Luis Maciá Fernández, al 
ídem Zaragoza, núm. 30.

Don Mansueto Vergel Aulinas, 
al ídem Burgos, núm. 31.

Don Angel Valladares Fernán
dez, al ídem Burgos núm. 31.

Don Amador Arias Rodríguez, 
al ídem Burgos, núm. 31.

Don Juan Bautista Fernández 
Díaz, al ídem Burgos, núm. 31.

Don José Lópet Ochoa, al Ba
tallón de M ontaña Arapiles, nú 
mero 7.

Don Jesús Pía Castellano, al

Batallón . de Cazadores CeriñoIa3 
número 6.
■ Don Guillermo García Rodrí

guez, al ídem ídem.
Don Angel Santamaría Perrero, 

al ídem San Fernando, núm. 1-
'Don Daniel Aubach Companys, 

al Batallón d e Ametralladoras 
P! a s e n ci a , núm. 7.

Don Francisco Lácueva Lafar- 
ga, al Hospital de la Cruz Roja 
de Cal ai ay ud.

Don Manuel Fernández Franco, 
al ídem Militar de Benabarre. '

Don Cecilio García-Iejerina, al 
Cuadro Eventual de ía Quinta . 
Región Militar.

Don José María Jiménez Del- - 
gado, al. ídem ídem.

Don Teófilo Martín Rodríguez* 
al ídem ídem. -

Don L u í s  María Bravo Fernán*' 
dez, al ídem ídem.

Don joséy Amado- Angües, al 
ídem de la Zona de Castellón.

Don. Alvaro Capdevila Nevot* 
al ídem ídem.

Don Enrique Onava Salas, al 
ídem de la' Zona de Cataluña.
- Don Gregorio del. Amo Gilí, al 
H ospital'M ilitar núm. 6, Pal'encia.

Don Ignacio Larrañaga Irizar, 
al ídem ele Irún.

Don Fermín Laíor, al ídem de 
San Sebastián.

Don José María Mansiila Guy 
tiérrez, a Prisión Militar de Toy 
ledo.

Don Laureano Suárez Diez, a 
las órdenes del Excmo.. Sr. Gene" 
ral Jefe del Ejército del Norte.

Don Lisardo Lois Botín, a las 
ídem del ídem. , .

Don M anuel Bertólez Vidal, at
las ídem del ídem.

Don José Llanos Délica, a las 
ídem del ídem.

Don Policarpo Doncel Muro, ai 
las ídem del ídem.
, Don Dionisio Alzugaray Arbu-f 

rúa, a*las ídem del ídem. '
’ Don Félix Alluntis Learreta, ai 

las ídem del ídem.
Don Antonio Perujo Ruiz, a la$ 

ídem del ídem. - ' .
Don Gabriel Fernández Fery 

nández, a las ídem, del ídem.
Don Joaquín Galindo Calvo, gj 

las ídem del ídem. . _
Don Mariano Duprado MétrD 

dez, a las ídem del ídem.
Don Francisco Merino Luis, ái: 

las ídem del ídem.
Don Heraclio Modino Viiíáce/; 

a las ídem de ídem.
Don Cirilo Alonso Jarritu, 

las ídem del ídem.
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D on Jesús A taque Campos, a 
las ídem del ídem-

D on Rogelio Ballena A nsuate- 
gui, a las ídem del laein-

D o n  M anuel G u Novella, a 
las ídem -del ídem- 
' D on José Segales Lahoz, a . las
ídem del ídem.

D on Juan Gaya Sanso, a las
ídem del ídem.

D on Santiago Ferrero N istai,
a las ídem de ídem.

D on Demetrio Sañz Jorcano, a 
las ídem del Mein- 

• Don Rufo García Blanco, a las 
ídem del ídem. , „  .

D on-L uciano U rrunzum o Espi
lla, a las ídem del ídem.

D on Miguel Bellos San M iguel, 
a las - ídem de ídem.

D on Ramón^ N úñez M artín , a 
la s  ídem del ídem-

Don Juan Alonso Llórente, a 
las ídem clel ídem-

D en  Juan Gasea Saló, a las ídem 
del ídem.

D on José Fernández T arada , a 
- las ídem del ídem.

D on Ildefonso Ramos Bartolo" 
tné, a las ídem del. ídem.

Don José María Mateo Pérez, 
a las ídem de ídem.

D on Ignacio Bruna Peribáñez, 
a  las Idem  de la Q u in ta  Región 
M ilitar.

D on Moisés H ernández Fuertes, 
■ a  las ídem de la íd em . '

Don- Fernando Pérez ¿Aisa, a las 
ídem  de la ídem.

D on M anuel M artínez Bres, a 
vlas ídem de la ídem.

D on Juan Peñ&garicano A rtea- 
ga, a las ídem de la ídem.
- Don A n ian o ' M ediavilía, a1 las 

Idem de la Sexta Región M ilitar.
D on José A lm enara Sanz, a las 

ídem de la ídem.
Don José Roig ■ N oguera, a las 

ídem de la ídem.
D on A risteo del Rey Palomero, 

a las ídem de la Séptima Región 
M ilitar. -

D on A ntonio A banza Isasi, a 
a las ídem de la ídem.- 
. D on Carlos Calvo Calvo, a las 

Idem de la ídem.
D on C arlos Silva C astro, a las 

Idem de la ídem.^
D on M arcelo M erino Prieto, a 

las ídem del Ejército del C entra.
D on N arciso A rribas A bejón, a 

las ídem del idem .
D on A gustín  Sola C arrera, a 

l^s ídem del ídem.
D on Jesús G ascón Cabezas, a 

las ídem Las Fuerzas de M a
rruecos.

D on M iguel G elabert Sanso, a 
las ídem de las ídem.

Don. Francisco Fontenla Alde- 
gunde, al H ospital Provincial de 
Gírense.

D on Tomás G allarla Campos, 
a las órdenes del Exemo. Sr. G e
neral Jefe de la Sexta Región M i
litar.

Don José Pérez Soto, a las ó r
denes del Excmo. Sr. G eneral Jefe 
de la Sexta 'Región M ilitar.

Burgos, 30 de noviembre de 1938. 
III Año T riunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional. P. D-, El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Y aldés Cavaniiies,

Reserva
Cum plida la edad reglamentaria 

el día 16 de septiembre últim o: 
pasa a la situación, de- Reserva el 
C apitán de C arabineros don G u 
m ersindo Gómez Sieiro, en cuya 
situación disfrutará, con caráctei 
provisional, el haber pasivo m en
sual de -562,50 pesetas, que le co
rresponden por contar más de 35 
años de servicios . efectivos y ha
llarse comprendido en el título I, 
capítulo II, artículo noveno, tarifa 
primera, del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, de 22 de octu
b re  de 1926, y otras 50 pesetas, 
tam bién m ensuales, como .pensio
nista de Cruz de la O rden M ilitar 
de San H erm enegildo.

Am bas cantidades deberán, serle 
satisfechas a p artir de prim ero de 
octubre siguiente, por la D elega
ción de H acienda de Cáceres, por 
fijar su residencia en .Valencia ,de 
A lcántara, de di-cha provincia. •

Burgos, 1 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal-—El M inistro de 
Defensa N acional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V aláés Cavaniiies.

Retiros

Pasa a la situación de retirado, 
por las razones que se expresan, 
causando baja en los respectivos 
Tercios y Com andancias, por fin 
del mes que'se indica, y percibien
do, con carácter provisional, el h a 
ber pasivo m ensual que a cada uno 
se le señala, a partir de la  fecha y 
por las Delegaciones de H acienda 
que tam bién, se especifican, el per
sonal de la G uardia Civil y C ara
bineros comprendido en la siguien
te relación.

Guardia Civil
Sargento, don Luciano Rivera 

García La Llave, del sexto Ter-<

cio, se rectifica la  O rden de 22 
de febrero útimo (B. O. núm. 491), 
en el sentido de corresponderle el 
haber pasivo mensual de 294,74 pe
setas, en lugar de las 287,25, erró
neam ente consignadas, debiéndose
le abonar las diferencias percibidas 
de menos desde primero de enero, 
último.

G uard ia  primero, Bautista Molí- 
fot Viílalonga, del quinto Tercio, 
baja en fin del- corriente mes de 
noviembre,, por edad, 217,32 pese
tas mensuales, a partir de primero 
de diciembre próximo, por la De-, 
legación de Hacienda de Castellón» 
Fija* su residencia en dicha capL 
■tal.

G uardia primero, A ntonio N eira 
González, del sexto Tercio, baja 
en ‘fin del corriente mes de no
viembre, por edad, 217,32 pesetas 
mensuales, á partir de primero de 
diciembre próximo, por la D ele
gación de Hacienda de V ig o .F ija  
su residencia en dicha capital..

G uardia primero, Adolfo Sebas
tián Sangüesa, del séptimo T  ér
elo, baja en fin de octubre último, 
por edad, 176,57 pesetas mensura
les, mas 12,50, también m ensua
les, por la M edalla de Sufrimien
tos por la Patria, vitalicia, conce
dida por O rden de 13 de enero 
último (B O. 454), a partir de pri
mero del actual, por J a  Delega
ción de Hacienda de JLerucl. Fija 
su residencia en V illafranca del 
Campo, de dicha provincia.

G uardia primero, José Arilla 
Villacampa, del séptimo Tercio, bai- 
ja en fin del corriente mes de no
viembre, por edad, 217,32 pesetas 
mensuales, a partir de primero de 
diciembre próximo, por la D elega
ción1 de H acienda de Huesca. Fija 
su residencia en*Jaca, de dicha pro
vincia.

G uardia primero, Ricardo Mal- 
donado M aído nado, del octavó 
Tercio, baja en fin de}- corriente 
mes de noviembre, por edad, 217,32 
pesetas mensuales, a partir de pri
mero de diciembre próximo, por 
[a Delegación de H acienda de 
Granada. Fija su residencia en 
Lanjarón, de dicha provincia*

G uard ia primero, Diego Torres 
Rivera, del octavo Tercio, baja en 
fin del corriente mes de noviem* 
ore, por edad, 190,16 pesetas m en
suales, a partir de primero de d i
ciembre próximo, por la D elega
ción de H acienda de G ranada. Fi- 
ía> su residencia en Pinos Puentes, 
le dicha provincia.

G uard ia  primero, .Emilio G utié-
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trez  Suero, del décimo Tercio, ba
ja  en fin del corriente mes de no
viem bre, por edad, 217,32 pesetas 
m ensuales, a partir de primero de 
diciem bre próximo, por la D elega
ción de H acienda de Oviedo. Fija 
su  residencia en dicha capital-

G uard ia  prim ero, Julio A rias 
M ieres, del décimo Tercio, baja en 
fin del corriente mes de noviem 
bre, por edad, 217,32 pesetas m en
suales, a partir de prim ero de d i
ciembre próxim o por la D elega
ción de H acienda de León. Fija 
su  residencia en La Robla, de di
cha provincia.

G uard ia  prim ero, G regorio F lo
res Flores, del 11 Tercio, baja en 
fin del com ente mes de noviem 
bre, por edad, 217,32 pesetas m en
suales, a partir de primero de di
ciembre próximo, por la  D elega
ción de H acienda de Cáceres. Fi
ja  su residencia en Cañaveral, de 
dicha provincia.
; G uard ia  prim ero, José Blanco 
Cano, del 12 Tercio, baja en fin 
Sel corriente mes de noviembre, por 
edad, 217,32 pesetas mensuales, a 
p a rtir  de prim ero dé diciembre 
próxim o, por la Delegación de H a 
cienda de Burgos. Fija su residen
cia en Covarrubias, de dicha pro
vincia.

G uardia primero, Diego Oscoso 
Báñez, del 16 Tercio, baja en fin 
idel corriente mes de noviembre, 
po r edad, 217,32 pesetas m ensua
les, a partir de primero de d i
ciembre próximo, por la D elega
ción de H acienda de Málaga. F i
ja  su residencia en dicha capital.

G uard ia  primero, A ntonio G o n 
zález Vega, del 16 Tercio, ba>ja en 
fin del corriente mes de noviem 
bre, por edad, 190,16 pesetas m en
suales, a partir de prim ero d e  di
ciembre próximo, por la D elega
ción de H acienda de M álaga. F i
ja  su residencia en M ollina, de d i
cha provincia.
1 G uard ia  primero, . Isidro D iaz 
M uñoz, del 17 Tercio, baja en fin 
del corriente mes de noviembre, 
po r edad, 217,32 pesetas m ensua
les, a partir de prim ero de diciem
bre próxim o, por la Delegación de 
H acienda de Sevilla. Fija* su resi
dencia en dicha capital.
i ^Guardia prim ero, Rafael Pérez 
C árdenas, del 18 Tercio, baja en 
fin del corriente mes de noviem 
bre, por edad, 190,16 pesetas m en
suales, a partir de prim ero de d i
ciem bre próximo, por la D elega
ción de H acienda de Córdgba. F i- ,.

ja su residencia en .Bujalance, de 
dicha provincia.

Guardia» primero, Pedro C aña
mero García, del 21 Tercio, baja 
en fin del corriente mes de no 
viembre por edad, 190,16 pesetas 
m ensuales, a partir de primero de 
diciembre próximo, por la D elega
ción de H acienda de Salamanca* 
Fija su residencia en Fuentes de 
San Esteban, de dicha provincia.

G uard ia prim ero, G onzalo R u 
bio Isasi, del 22 Tercio, baja en 
fin del corriente mes de noviem 
bre, por edad, 217,32 pesetas m en
suales, a partir de primero de di
ciembre próximo, por la D elega
ción de H acienda de Zaragoza. 
Fija su residencia provisionalm en
te en dicha capital.

■'Guardia primero] José Sastre In 
cógnito, del tercer Tercio, baja en 
fin de junio de 1937, por inútil,
217.32 pesetas, mensuales, a par
tir de primero de marzo último, 
por la. Delegación de H acieñda de 
Lérida. Fija su residencia* en A h  
macellas de dicha povincia.

G uardia primero, A ngel Escri
bano Farago, del séptimo Tercio, 
bája en fin de septiembre último, 
por inútil, 217,32 pesetas m ensua
les, a partir de primero de octu
bre siguiente, por la Delegación de 
H acienda de Castellón. Fija su re 
sidencia en Cortés de Arenoso, de 
dicha provincia.
- G uard ia  primero, Jerónimo M u 
ñoz Chacón, del 18 Tercio, baja 
en fin de octubre último, por in 
útil, 217,32 pesetas mensuales, a 
partir de primero del actual por 
la Delegación de H acienda de 
Córdoba. Fija su residencia en 
Lucena, de dicha provincia.

G uard ia  prim ero, don José Ba- 
llest’er Carm en, del 24 Tercio, baja 
en fin de junio último, por inútil?
217.32 pesetas mensuales, m a s  
otras 22,50, tam bién mensuales, 
por tres Cruces de Plata del M é
rito M ilitar, con distintivo rojo 
y blanco, vitalicias, de 7,50, según 
Reales O rdenes 18 de diciembre 
de 1912, (D . O. 288), R. O. 10 de 
enero 1910 (D . O. 9), R., O. 30 de 
diciembre 1909) (D . O. núm. 1 de 
1910), a partir de prim ero de ju 
lio siguiente, por la Delegación de 
H acienda de Santa C ruz de T e
nerife. Fija su residencia en San
ta Cruz de La Palma.

G uard ia  segundo, Juan  M ucho- 
la Lara, del Q uin to  Tercio, baja 
en fin de julio de 1936, por edad,
173.32 pesetas m ensuales, a partir 
de_orin iero_de junio último- ñor .

la D elegación de H acienda d« 
Castellón y siempre que acredité 
no haber percibido haberes pash 
vos desde esta últim a fecha. Fija 
su residencia en Borriol, de dicha 
provincia.

G uard ia segundo, A ntonio G ue
rrero Romero, del 17 Tercio, baja 
en fin del corriente mes de noviem** 
bre, por edad, 133,33 pesetas m en
suales, a partir de prim ero de dh  
ciembre próximo, por la Delega* 
ción de H acienda de Sevilla. Fija 
su residencia en G uadalcanar, de 
dicha provincia.

G uard ia  segundo, José Pastot 
Sánchez, del 18 Tercio, baja en 
fin de noviembre de 1936, poi 
edad, 173,32 pesetas m ensuales, 2 
partir de prim ero de agosto ú lti
mo, por la Delegación de Haden* 
da de C órdoba. Fija su residencia, 
provisionalm ente, en dicha capital

G uard ia  segundo, M ariano San
cho Blanco, del 22 Tercio, baja en 
fin del corriente mes de noviem 
bre, por edad, 213,32 pesetas men* 
suales, a partir de prim ero de d i
ciembre próximo, por la D elega
ción de H acienda de Vizcaya. Fija 
su residencia en Bilbao.

G uarda  segundo, José Roiz Pan
to rr i l la /d e l  Séptimo Tercio, baja . 
en fin del corriente mes de n o 
viembre, por inútil, 173,32 pesetas 
mensuales, a partir de prim ero de 
diciembre próximo, por la D elega ' 
ción de Placienda de Santander. 
Fija su residencia en Cabezón áf 
la Sal, de dicha provincia.

G uard ia segundo, Pedro Pache
co M oreno, del 11 Tercio, baja en 
fin de octubre último, por inútil,
133,33 pesetas m ensuales, a partir 
de prim ero de noviembre siguien- 
te, por la Delegación de H acienda 
de Cáceres. Fija su residencia eii 
Coria, de dicha provincia.

G uard ia  segundo, G eneroso Me* 
neses Fragoso, del 11 Tercio, baja 
en fin de octubre último, por in 
útil, 173,32 pesetas mensuales, a 
partir de prim ero de noviem bre su 
guiente, por la Delegación de H a 
cienda de Cáceres. Fija su residen
cia en M ontánchez, de dicha pro 
vincia. ■ ,

G uardia segundo, José G arcía 
M artín] del 18 Tercio, separado del 
servicio por condena, baja en fin 
de octubre de 1935, 20 pesetas 
mensuales, a partir de prim ero de 
abril último, mes siguiente al cum 
plim iento de la pena, por la Dele- , 
gación de H acienda de Córdoba, 
Fija su residencia en dicha capi
tal.
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C arabineros
. Brigada, don Fidel Lozano Ta- 
con, Tercera Comandancia Hues- 
ca-Lerida, baja en fin del corrien
te mes de octubre último, por 
edad, 562,50 pesetas mensuales, 
por contar con más c!e treinta años 
de servicios efectivos y hallarse 
comprendido en el Decreto de 5 
de octubre de 1934 (C. L. 545), a 
partir de primero del actual, por 
la Delegación de Hacienda de Cas
tellón. Fija su residencia en Bu- 
rriana, de dicha provincia.

Brigada, don Eugenio Poderoso 
Villa, de la 19 Comandancia, baja 
en fin del corriente mes de no
viembre, por edad, 562,50 pesetas 
mensuales, por contar con más de 
treinta años de servicios efectivos 
y hallarse comprendido en el D e
creto de 5 de octubre de 1934 
(C. L. 545), a partir de primero 
ce diciembre próximo, por la D e 
legación de Hacienda de Vizcaya. 
Fija su residencia en Sestao, de 
dicha provincia.

Brigada, don Eugenio Fernández 
Flores, de la 14 Comandancia, baja 
en fin de! corriente mes de no
viembre, por edad, 56,50 pesetas 
mensuales, por contar con más de 
treinta años de servicios, efectivos 
y hallarse comprendido eñ el D e 
creto de. 5 de octubre de 1934 
(C. L. 545), a partir de primero 
de diciembre próximo, por la D e 
legación de Hacienda de Cáceres. 
Fiia su residencia en dicha capi
tal.

Carabi ñero segundo, Pedro M o 
reno Rodríguez, de la Tercera C o
mandancia, baja en fin del corrien
te mes de noviembre, por edad, 
213,32 pesetas mensuales, a partir 
de primero de diciembre próximo, 
por la Delegación de Hacienda de 

* Huesca. Fija su residencia en Bies- 
cas, de dicha provincia.
 ̂ ^Carabinero segundo, José G ar
cía Cuenca, de la Novena Coman
dancia, baja en fin .del corriente 
mes de noviembre, por edad, 213,32 
pesetas mensuales, a partir de pri
mero de diciembre próximo, por. 
la Delegación de Hacienda de Má- 
laga. Fija su residencia en dicha 
capital.

Carabinero segundo, José Fer
nández Mancheño, de la 11 C o 
mandancia, baja en'Fin del corrien
te mes de noviembe, por edad, 
213,32_pesetas mensuales^- a partir 
¿ e  primero de diciembre -próxiy 
t&o, por la Delegación de Hacien

da de Cádiz. Fija su residencia 
en dicha capital.

Carabinero segundo, Antonio 
Neira Acuña, de la 12 Comandan
cia, baja en fin del corriente mes 
de noviembre,i por edad, 213.32 pe
setas mensuales, a partir de pri
mero de diciembre próximo, por 
la Delegación de Hacienda de Se
villa. Fija su residencia en dicha 
capital.

Carabinero segundo, José D o 
mínguez Cruz, de la 12 Coman
dancia, baja en fin del corriente 
mes de noviembre, por edad, 213,32 
pesetas mensuales, a partir de pri
mero de diciembre próximo, por la 
Delegación de Hacienda de HueT 
va. Fija su residencia en dicha ca
pital.

Carabinero segundo, Miguel Pe
ral Cáceres, de la 18 Comandancia, 
baja en fin de octubre último, por 
edad, 213,32 pesetas mensuales, a 
partir de primero de noviembre si' 
guíente, por la Delegación de H a
cienda de Santander. Fija su re
sidencia en Maliaño, de dicha pro
vincia.

Carabinero segundo, José Cortés 
Granero, de la 18 Comandancia, 
baja en fin del corriente mes de 
noviembre, por edad, 213,32 pese
tas mensuales, a partir de primero 
de diciembre próximo, por la D e 
legación de Hacienda de Málaga. 
Fija su residencia en dicha capi
tal.

Carabinero segundo, Faustino 
Cordón Fernández, de la 19 C o
mandancia, baja en fin de febrero 
último, por edad, 213,32 pesetas 
mensuales, a partir de primero de 
marzo siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de Vizcaya. Fija su 
residencia cn Baracaldo, de dicha 
provincia. -

Carabinero segundo, José Jara 
Ponce, de la 20 Comandancia, baja 
en "Tin del corriente mes de no
viembre, por edad, 213,32 pesetas 
mensuales, a partir de primero de 
diciembre próximo, por la Delega
ción de Hacienda de Navarra. Fija 
su residencia en Válcarlos, de di
cha provincia.

Carabinero segundo, Torcuato 
Membrilla Hernández, de la N o 
vena Comandancia, baja en fin de 
octubre último, por inútil, 213,32 
pesetas mensuales, a. partir de pri
mero de noviembre siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de M á
laga. Fija su residencia en Lagos, 
-Municipio de Vélez-Málaga, de di
cha provincia.

> Carabinero segundo. Francisca.

Lago Gutiérrez, de la 14 Coman-* 
dancia, baja en fin de septiembre 
último, por inútil, 213,32 pesetas 
mensuales, a partir de primero de 
octubre siguiente, por ía Delega
ción de Hacienda de Cáceres. Fija 
su residencia en Valencia de Al< 
cántara, de dicha provincia- ■

Carabinero segundo, Manuel 
Román Rodrigo, de la 16 Coman
dancia, baja en fin de octubre úl* 
timo, por inútil, 173,32 pesetas 
mensuales, a partir de primero 
del actual, por la Delegación de 
Hacienda de Zamora. Fija su re
sidencia en Valdeperdices, de di< 
cha provincia. , r

Carabinero segundo, José Alcón^ 
Castelió, de la 14 Comandancia, 
separado del servicio, baja en fin 
de octubre último, 38,02 pesetas 
mensuales, a partir de primero del 
actual, por la Delegación de HaC 
cienda de Salamanca. Fija su re-; 
sidencia en dicha capital.

Burgos, 26 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.1—El M i
nistro, de Defensa Nacional, P. D.( 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles*

Señalamiento de haber pasivo

Por haber cesado en la situación 
de retirado extraordinario, pasando 
a la de retirado normal, según Or-¡ 
den de 12 de mayo ultimo ( B O 
L E T IN  O F IC IA L  núm. 569), eí 
Capitán de la Reserva Territorial 
de Canarias, don Esteban Martin 
Domínguez, en la expresada si
tuación disfrutará, con carácter* 
provisional, el haber pasivo metu 
sual de 250 pesetas, por cóntar 
con más de 29 años de ser,-5 
vicios efectivos y hallarse comA 
prendido en el título I, capitu* 
lo II, artículo noveno, tarifa pri* 
mera, del Estatuto de Clases' Pa
sivas del Estado de 22 de octubre* 
de 1936. < f

Dicha cantidad deberá percibir* 
Ia7 a“ partir de primero de junio 
último, por la Delegación de Ha-; 
cienda de Las Palmas, en cuya' 
capital fija su residencia.

Burgos, 1 de diciembre de 193& 
III Año Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., Ei Ge-» 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles»

Situaciones

Pasa a la situación de reemplazo 
por .herido, con efectos administra-» 
tivos a partir del día 7 de no
viembre último y Con residencia ejü
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Falencia-, el Comandante de C aba
ñ ería  del Servicio de Estado 
M ayor don José Torres-Fardo 
A sas, por hallarse com prendido en 
las, instrucciones aprobadas por 
R. O . C. de 5 de junio de 1905 
(C . L. núm. 101).

Burgos, 2 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  Triunfa].— El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D ., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles*

Cesan en la situación de “ Pro
cesados” , a la que pasaron por O r
den de 11 de septiembre del año 
anterior (B . O. num. 332), el C a
pitán, y  Teniente de Carabineros 
don  José Flores Figueroa y  don 
Rafael Bahamonde Romero, res
pectivamente.

Burgos, 3 de diciembre de 1938. 
III A ñ o Triunfal.— El M inistro de 
Defensa Nacional. P. D-, El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles*

Pasa a la situación de “ Reem 
plazo p o r  enferm o” , con efectos 
administrativos, a partir de 29 de 
octubre último, y residencia-en Las 
Palmas (Islas Canarias), el Capi
tán d e  Infantería don Daniel Ro 
drigo Macías, del Regimiento A ra 
gón, núm. 17, por hallarse com 
prendido en las instrucciones apro
badas por R. O. C. de 5 de junio 
de 1905 (C . L. núm. 101).

Burgos, 3 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  T riu n fa l— E] M inistro de 
Defensa Nacional, P. D ., El G e 
nera Subsecretario del, Ejército, 
Luis Va»!dés Cavanilles,

Pasa a situación de reemplazo 
por herido, con efectos adminis
trativos, a partir del día 23 de oc
tubre útimo, y residencia en Las 
Palmas (G ran  Canaria), el Sar
gento del Regimiento de Infante
ría Canarias, núm. 39, don M a
nuel Expósito Justo, por hallarse 

/ com prendido en las instrucciones 
aprobadas por Real Orden C ircu
lar de 5 de junio de 1905 (C . L- 
número 101).

Burgos, 3 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  T riu n fa l— E] Ministro de 

* Defensa Nacional, P. D ., El G e 
nera Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés, Cavanilles*

Pas a a situación de reemplazo 
jpor enfermo, con efectos adminis
trativos a .partir  de 30 de octu^

bre último y  residencia en la Ve- 
cilla (L eón ), el A lférez provisio
nal de Artillería, con destino en 
el 11 Regimiento Ligero, don Fe
liciano Góm ez Pedreira, por ha
llarse comprendido en las instruc
ciones aprobados por Orden C ircu 
lar de 5 de junio de 1905 (G  L. 
núm. 101).

Burgos, 2 de diciembre de 1958. 
III A ño tr iu n fa l— Eí M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G ene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanillesc

Subsecretaría de Marina

Rectificación

Se rectifica la O. M . de 2 de 
febrero de 1938 (B O L E T IN  O F I
C IA L  número 471) sobre el re
tiro del fogonero preferente de la 
Arm ada Elias Calvillo Ventura, 
en el sentido de que el haber pa
sivo mensual que le corresponde 

¡ disfrutar, con carácter provisional, 
* en dicha situación es el de 307,38 
pesetas, cuya cantidad deberá ser
le satisfecha desde el primero de 
marzo último por la- Delegación 
de Hacienda de Cádiz, previa li
quidación y deducción de las can
tidades que hubiere percibido por 
su anterior señalamiento.

Burgos, 3 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  T riu n fa l— El Contralm i
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

A D M I N I S T R A C I O N  
| C E N T R A L

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICA

S u b s e c r e t a r í a
Ilmo. Sr.: En contestación a sr 

escrito número 31.346, de 19 del 
actual, por el que propone que el 
Jefe de N egociado de primera don 
O thon Calvo García d e l Centre 
de Las Palmas, sea declarado en 
situación de Supernumerario en 
la escala de su clase, hasta tan
to, que, una vez restablecido en su 
dolencia, pueda solicitar su reha
bilitación; participo a V . I. que 
S E. el Sr. Ministro, da su apro
bación a la referida propuesta.

D ios guarde a V . I. m uchos 
años.

Valladolid, 29 de noviembre de 
1938.— i n  A ñ o  T riu n fa l— E l Sub
secretario, Juan Oller.:.

Ilmo. Sr.: V isto lo propuesto en 
su escrito número 29,664, de 7 del 
actual, para que sea admitida la 
renuncia de su cargo y empleo, 
prom ovido r e g 1 a montanamente 
por el Jefe de N egociado de pri
mera clase, del Cuerpo de Telé
grafos, don José Cañete del R o 
sal, significo a V . L, que S. E. el 
señor M inistro ha resuelto, de 
conform idad c o n . s u  propuesta, 
aceptar la renuncia mencionada y  
disponer la baja del interesado en 
él escalafón de su clase, en el 
Cuerpo de Telégrafos. _

D ios guarde a V . I. m uchos 
años.

Valladolid, 9 de noviembre de 
1938— 111 A ñ o  T riu n fa l—El Sub
secretario, Juan Oller,

lim o. Sr-: En contestación a su 
escrito número 31.344, dê  19 del 
actual, por el que se propone que 
el Oficial segundo Adm inistrati
vo, don Juan Rotlan Linas., sea 
declarado en situación de Super-. 
numerario en la escala de su cla*̂  
se, hasta tanto, que, una vez-res
tablecido de su enfermedad, pue
da solicitar su rehabilitación; par
ticipo a V . L, que S. E. el Sr. M i« 
nistro, da su aprobación a la re
ferida propuesta.

D ios guarde a V- I. -muchos 
años. -

Valladolid, 29 de noviembre de 
1938.— III A ñ o  T riu n fa l— El Sub
secretario, Juan Ollen

Ilmo. Sr-: En contestación a su 
escrito número, 31-345, de fecha 19 
del actual, por el que se propone 
que el Oficial segundo A dm inis
trativo, don Enrique Trom peta 
Merelles, sea declarado en situa
ción dé Supernumerario en la es
cala de su clase, hasta tanto, que, 
una vez restablecido de su enfer
medad pueda solicitar su rehabili
tación; participo a V . I-, que 
S. E. el Sr. Ministro, da su apro
bación a la referida propuesta.

D ios guarde á V . I. m uchos 
años. ' '

ó Valladolid, 29 de noviembre de 
1938.— III A ñ o  T riu n fa l— El Sub-. 
secretario, Juan Oller*


